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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

OSCAR DE JESUS - HOYOS JORGE ALBERTO - 

ARANGO RESTREPO

Verbal 10/09/2020 0

ACEPTA RENUNCIA DE PODER DE LA PARTE 

DEMANDADA PERO CONDICIONADA 

El Despacho Resuelve:

05266400300120180116400
0

EDIFICIO PARQUE DE LAS 

VEGAS P.H.

ROQUE ALONSO RENDON 

JIMENEZ

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

inadmite y exige requisitos 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200052500
0

MI LUGAR INMOBILIARIO BIG TREE  S.A.S.Verbal Sumario 10/09/2020 0

ADMITE DECLARATIVO DERESTITUCIÒN Y ORDENA 

INTEGRAR LA LITIS 

Auto admitiendo demanda

05266400300120200052600
0

SOFIA ARDILA CRESPO PROTECCIONTutelas 10/09/2020

FALLO TUTELA

Sentencia.

05266400300120200052700

FINANZAUTO S.A. CRISTINA CALLEJAS 

TAMAYO

Sin Clase de Proceso 10/09/2020 0

ADMITE APREHENSIÒN 

Auto admitiendo demanda

05266400300120200052800
0

RODRIGO ANTONIO - 

RENDON FLOREZ

EUGENIO ARVEY - 

BONETT

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200052900
00

RODRIGO ANTONIO - 

RENDON FLOREZ

NUBIA AMPARO - 

AGUDELO MONTOYA

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200053000
0

ALBERTO ALONSO MEJIA 

RAMIREZ

JORGE MAURICIO 

VILLEGAS RAMIREZ

Verbal Sumario 10/09/2020 0

ADMITE RESTITUCIÒN Y ORDENA INTEGRAR LA LITIS 

Auto admitiendo demanda

05266400300120200053100
0

ASERCOOPI ANA CECILIA ESTRADA 

JIMENEZ

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200053200
0
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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

DANIEL SANTIAGO - MESA 

VELEZ

COMPAÑIA MUNDIAL DE 

SEGUROS  S.A.

Verbal 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266400300120200053300
0

BANCOLOMBIA S.A. LUZ MARINA EASTMAN 

ORTIZ

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200053400
0

DIANA ESPERANZA 

MARTINEZ HERNANDEZ

LUIS GONZALO - OSORNO 

TAMAYO

Ejecutivo con Tìtulo 

Hipotecario

10/09/2020 0

INADMITE Y EXITE REQUISITOS

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200053500
0

BANCOLOMBIA S.A. JAIRO HERNANDO 

GALEANO HERRERA

Ejecutivo con Título 

Prendario

10/09/2020 0

INADMITE Y EXITE REQUISITOS 

Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266400300120200053600
0

RAMIRO HERRERA 

RESTREPO

JUAN FELIPE SIERRA 

URIBE

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200053900
0

MARIA DANIELA OCAMPO 

ZULUAGA

SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE BELLO

Tutelas 10/09/2020

FALLO TUTELA

Sentencia.

05266400300120200054000

DIANA ESPERANZA 

MARTINEZ HERNANDEZ

HORTENSIA OSORNO 

CORREA

Ejecutivo con Tìtulo 

Hipotecario

10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200054100
0

ALBERTO ALONSO MEJIA 

RAMIREZ

JHON JAIRO URIBE 

ACOSTA

Verbal Sumario 10/09/2020 0

ADMITE Y ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO 

Auto admitiendo demanda

05266400300120200054400
0

ANTONIO DE JESUS - 

VILLADA HENAO

NEVARDO DE JESUS 

QUIROZ BONILLA

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200054500
0

JOSE ALCIDES GIRALDO 

GIRALDO

BANCOLOMBIATutelas 10/09/2020

FALLO TUTELA

Sentencia.

05266400300120200054600

CARRILLOS S.A.S. LADY JOHANNA - 

MARTINEZ ARRIETA

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

POR COMPETENCIA 

Auto que rechaza demanda.

05266400300120200054800
0

ARRENDAMIENTOS DEL 

SUR S.A.S.

GUILLERMO FERNANDEZ  

CASTRILLON

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266400300120200054900
0

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

HEILER BETANCUR 

SANTAMARIA

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200055000
0
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Fecha

Auto

Folio

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

AUDREY ELVIRA VELEZ 

VARGAS

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200055100
0

TAX POBLADO LTDA OSCAR DARIO - 

BUSTAMANTE

Ejecutivo con Título 

Prendario

10/09/2020 0

POR COMPETENCIA

Auto rechazando demanda

05266400300120200055300
0

ALBERTO ALONSO MEJIA 

RAMIREZ

JHON FREDY ALVAREZ 

URIBE

Verbal 10/09/2020 0

POR COMPETENCIA 

Auto rechazando demanda

05266400300120200055400
0

UDIEL MARIA LOPEZ 

VALENCIA

SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLIN

Tutelas 10/09/2020

FALLO TUTELA

Sentencia.

05266400300120200055600

FERROSVEL S.A.S. SOCIEDAD OBRA 

ESCONDIDA  S.A.S.

Ejecutivo Singular 10/09/2020 0

POR COMPETENCIA 

Auto que rechaza demanda.

05266400300120200055900
0

MONICA PAOLA FLOREZ 

ESTRADA

DANIEL MASTER 

RESTREPO

Verbal Sumario 10/09/2020 0

POR COMPETENCIA 

Auto rechazando demanda

05266400300120200056000
0

ARRENDAMIENTOS 

ABURRA SUR S.A.S

ROSALBA CORREA 

IDARRAGA

Verbal Sumario 10/09/2020 0

POR COMPETENCIA

Auto rechazando demanda

05266400300120200056600
0

CLAUDIA PATRICIA 

ALVAREZ HERNANDEZ

SECRETARIA SECCIONAL 

DE SALUD

Tutelas 10/09/2020

ADMITE TUTELA

Auto admitiendo tutela

05266400300120200056800
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/09/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA 

3411
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por RODRÍGO ANTONIO RENDÓN FLOREZ en contra de 

NUBIA AMPARO AGUDELO MONTOYA  para que de conformidad con 

lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado 

judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga 

adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de 

rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 
acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 
que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 
presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 

INTERLOCUTORIO 976 

RADICADO 052664053001 2020-00530-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) RODRIGO ANTONIO RENDÓN FLOREZ  

DEMANDADO (S) NUBIA AMPARO AGUDELO MONTOYA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

 

Toda vez que la demanda de la referencia reúne las exigencias de ley, de 

conformidad con el artículo 82 y ss., del C. de  Procedimiento Civil y el 

documento aportado permite impetrar la acción conforme a la ley 820 de 

2003, se cumple con lo indicado en el artículo 384 de la ley 1564 de 2012, la 

ley 794 de 2003, razón por lo cual es procedente acceder a su estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:    ADMITIR la demanda declarativa de Restitución de 

Inmueble arrendado con destino a vivienda familiar, a la cual por su 

naturaleza se le imprimirá el trámite verbal de conformidad con el artículo 

384 del estatuto procesal con adelantamiento de las  excepciones de fondo en 

audiencia oral y pública conforme a los lineamientos de canon normativo 372 

y 373 del código de rito, acción impetrada por el señor ALBERTO ALONSO 

MEJÍA RAMIREZ con tarjeta de abogado 105241 del C. S. de la J.  quien 

actúa en causa propia por ser el propietario del establecimiento de comercio 

denominado GARANTÍA INMOBILIARIA M.R. en contra de los 

ciudadanos JORGE MAURICIO VILLEGAS RAMIREZ – JAVIER 

ARLEY MUÑOZ ARIAS – GONZALO VILLEGAS RAMIREZ Y 

VICTORIA EUGENIA ROLDAN ZAPATA identificados con los números 

INTERLOCUTORIO. 977 

Radicado 2052664003001 2020-00531-00 

Proceso 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUBLE POR 

MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO 

(LEY 820 DE 2003) 

Demandante (s) 

ALBERTO ALONSO MEJÍA RAMÍREZ PROPIETARIO 

DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GARANTIA 

INMOBILIARIA M.R. 

Demandado (s) JORGE MAURICIO VILLEGAS RAMIREZ  

Tema y subtemas 
Admite demanda y ordena cancelar los cánones adeudados para 

poder  ser escuchado en el proceso, ordena integrar la litis.  



INTERLOCUTORIO  977  RAD: 2020-00531-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

de cédula 98567098, 71757061, 10280818 y 42896119 respectivamente, 

fundamentado en la causal de mora en el pago de DOS MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS M.L. 

($2.566.300.oo) correspondiente al periodo contractual comprendido entre el 

28 de junio al 27 de agosto de 2020 al 10,  sobre el inmueble ubicado en la 

carrera 29 A Nro. 39 Sur 5 de Envigado.     

  

SEGUNDO: Córrasele traslado a la demandada por el término de veinte   (20) 

días para que se pronuncia sobre la demanda que corre en su contra, previo 

notificación del presente auto de conformidad con los lineamientos de los 

artículos 289 a 301 del estatuto procedimental  haciéndole entrega de copia 

de la demanda y de sus anexos.  

 

TERCERO: Se le advierte a la accionada que para ser escuchada en el 

proceso, deberá consignar a órdenes del Despacho y en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, los cánones de arrendamiento que adeuda, 

además de seguir pagando el canon que se sigan causando durante el 

transcurso del proceso y hasta que se dicte fallo en los términos convenidos 

en el contrato o probar su pago so pena de que no sea escuchado en su 

constatación, pruebas, recursos y alegatos. 

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al Dr. ALBERTO ALONSO MEJÍA 

RAMIREZ abogado titulado con T.P. Nro. 105241 del C. S. de la Judicatura 

quien actúa en causa propia a quien se requiere para que se ponga en 

comunicación con los empleados del Juzgado al correo electrónico 

j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co  para coordinar o agendar 

una cita donde se entregara el contrato de arrendamiento original. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY___________DE ______2020, 

RETIRE TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA. 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por ASERCOOPI en contra de ANA CECILIA ESTRADA 

JIMENEZ para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. 

del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 

presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 De otro lado deberá corregir y presentar un nuevo escrito de demanda donde se aclara 

la inconsistencia que se presenta en los hechos y las pretensiones relativas al valor en 
números y letras. 

INTERLOCUTORIO 978 

RADICADO 052664053001 2020-00532-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) ASERCOOPI  

DEMANDADO (S) ANA CECILIA ESTRADA JIMENEZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

  

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, DECLARATIVA GENERAL DE 

RESPONSABILIDASD CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por DANIEL 

SANTIAGO MESA VELEZ en contra de ADRIAN MARTINEZ VALENCIA Y 

OTROS,  de conformidad con lo estipulado en el Art. 90  numeral 7º del Código 

General del Proceso, concordante con el artículo 82 ibídem se inadmite la demanda 

para que en el término de cinco (05) días la parte realice las siguientes diligencias, 

subsane o allegue los siguientes requisitos:  

 

 Deberá la apoderada de la parte actora allegar LA COPIA DE LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN celebrada entre las partes en litigio, por 

cuanto el presente asunto corresponde  por su naturaleza a un proceso 

declarativo, el cual requiere se agote este requisito procedibilidad  judicial  por 

consistir en una pretensión conciliable.     

 

De los documentos exigidos deberá aportar copia para el traslado y para el 

archivo del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ   

INTERLOCUTORIO 979 

RADICADO 05266403001 2020-00533-00  

PROCESO 
DECLARATIVO GENERAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE (S)  DANIEL SANTIAGO MESA VELEZ  

DEMANDADO (S) ADRIAN MARTINEZ VALENCIA Y OTROS  

TEMA Y SUBTEMAS 
INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUZ MARINA 

EASTMAN ORTIZ para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 

90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice 

las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los 

siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 

presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 

 

INTERLOCUTORIO 980 

RADICADO 052664053001 2020-00534-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE MENOR 

CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) LUZ MARINA EASTMAN ORTIZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

retario 

  

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR 

CUANTÍA incoada por  DIANA ESPERANZA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

en contra de LUIS GONZALO OSORNO TAMAYO, para que de 

conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del 

Proceso,  se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el 

apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, 

subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o 

documentos, so pena de rechazo.   

 

 
 Por cuanto el Despacho se reserva el derecho a exigir el título original base de 

recaudo, deberá la parte actora allegar la escritura de hipoteca original al 

Despacho CON EL SELLO DE SER LA PRIMERA COPIA QUE PRESTE 

MÉRITO EJECUTIVO ACOMPAÑADO DEL TÌTULO VALOR, de allí que se 

podrá acordar con un empleado del Juzgado la entrega de la documentación en 

ORIGINAL y para tal actuación podrá enviar comunicación dentro de los cinco 

(5) días legales al correo j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co.   Para 

coordinar o agendar una cita donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 981 

RADICADO 052664053001 2020-00435-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO REAL HIPOTECA 

DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) DIANA ESPERANZA MARTINEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADO (S) LUIS GONZALO OSORNO TAMAYO  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

retario 

  

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA PRENDARIA DE MINIMA 

CUANTÍA incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JAIRO 

HERNÁNDO GALEANO HERRERA, para que de conformidad con lo 

estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado 

judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga 

adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de 

rechazo.   

 
 Por cuanto el Despacho se reserva el derecho a exigir el título original base de 

recaudo, deberá la parte actora allegar el contrato de prenda original al 

Despacho ACOMPAÑADO DEL TÌTULO VALOR, de allí que se podrá acordar 

con un empleado del Juzgado la entrega de la documentación en ORIGINAL y 

para tal actuación podrá enviar comunicación dentro de los cinco (5) días legales 
al correo j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co.   Para coordinar o agendar 

una cita donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 De otro lado deberá cumplir con los postulados del artículo 82 y s.s. del C.G. del 

Proceso, esto es allegar la demanda con el poder y todos los anexos, independientemente 

que sea de manera física o virtual, lo anterior por cuanto en el correo no se allegó 
ninguna documentación anexa.   

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 982 

RADICADO 052664053001 2020-00436-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO REAL PRENDARIO 

DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) JAIRO HERNANDO GALEANO HERRERA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por OLGA PATRICIA BUILES GONZÁLEZ en contra de JUAN 

FELIPE SIERRAR URIBE para que de conformidad con lo estipulado en el 

Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda 

para que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte 

actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o 

allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 

presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 De otro lado deberá la parte actora aclarar el acápite liminar donde aparece otro 

demandante, y pues adviértase que se reconoce que un endozo en propiedad.  

 

INTERLOCUTORIO 983 

RADICADO 052664053001 2020-00539-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) OLGA PATRICIA BUILES GONZÁLEZ  

DEMANDADO (S) JUAN FELIPE SIERRA URIBE  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

retario 

  

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR 

CUANTÍA incoada por  DIANA ESPERANZA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

en contra de HORTENCIA OSORNO CORREA, para que de conformidad 

con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado 

judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga 

adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de 

rechazo.   

 

 Por cuanto el Despacho se reserva el derecho a exigir el título original base de 

recaudo, deberá la parte actora allegar la escritura de hipoteca original al 

Despacho CON EL SELLO DE SER LA PRIMERA COPIA QUE PRESTE 

MÉRITO EJECUTIVO ACOMPAÑADO DEL TÌTULO VALOR, de allí que se 

podrá acordar con un empleado del Juzgado la entrega de la documentación en 

ORIGINAL y para tal actuación podrá enviar comunicación dentro de los cinco 

(5) días legales al correo j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co.   Para 

coordinar o agendar una cita donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 984 

RADICADO 052664053001 2020-00541-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO REAL HIPOTECA 

DE MENOR  CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) DIANA ESPERANZA MARTÌNEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADO (S) HORTENCIA OSORNO CORREA 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 2 

 

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

 

Toda vez que la demanda de la referencia reúne las exigencias de ley, de 

conformidad con el artículo 82 y ss., del C. de  Procedimiento Civil y el 

documento aportado permite impetrar la acción conforme a la ley 820 de 

2003, se cumple con lo indicado en el artículo 384 de la ley 1564 de 2012, la 

ley 794 de 2003, razón por lo cual es procedente acceder a su estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:    ADMITIR la demanda declarativa de Restitución de 

Inmueble arrendado con destino a vivienda familiar, a la cual por su 

naturaleza se le imprimirá el trámite verbal de conformidad con el artículo 

384 del estatuto procesal con adelantamiento de las  excepciones de fondo en 

audiencia oral y pública conforme a los lineamientos de canon normativo 372 

y 373 del código de rito, acción impetrada por el señor ALBERTO ALONSO 

MEJÍA RAMIREZ con tarjeta de abogado 105241 del C. S. de la J.  quien 

actúa en causa propia por ser el propietario del establecimiento de comercio 

denominado GARANTÍA INMOBILIARIA M.R. en contra de los 

ciudadanos JOSÉ ALDEMAR LOPEZ BETANCUR – JHON JAIRO 

URIBE ACOSTA y LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ PINEDA  identificados 

con los números de cédula 3434693, 98564546 y 8470736  respectivamente, 

INTERLOCUTORIO. 986 

Radicado 2052664003001 2020-0054400 

Proceso 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUBLE POR 

MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO 

(LEY 820 DE 2003) 

Demandante (s) 

ALBERTO ALONSO MEJÍA RAMÍREZ PROPIETARIO 

DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GARANTIA 

INMOBILIARIA M.R. 

Demandado (s) JOSE ALDEMAR LOPEZ BETANCUR Y OTROS  

Tema y subtemas 
Admite demanda y ordena cancelar los cánones adeudados para 

poder  ser escuchado en el proceso, ordena integrar la litis.  



INTERLOCUTORIO  986  RAD: 2020-00544-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

fundamentado en la causal de mora en el pago de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 

PESOS M.L. ($1.895.182.oo) correspondiente al periodo contractual 

comprendido entre el 14 de julio al 13 de septiembre de 2020,  sobre el 

inmueble ubicado en la carrera 39 Nro. 35 sur 20 interior 202 de Envigado.     

  

SEGUNDO: Córrasele traslado a la demandada por el término de veinte   (20) 

días para que se pronuncia sobre la demanda que corre en su contra, previo 

notificación del presente auto de conformidad con los lineamientos de los 

artículos 289 a 301 del estatuto procedimental  haciéndole entrega de copia 

de la demanda y de sus anexos.  

 

TERCERO: Se le advierte a la accionada que para ser escuchada en el 

proceso, deberá consignar a órdenes del Despacho y en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, los cánones de arrendamiento que adeuda, 

además de seguir pagando el canon que se sigan causando durante el 

transcurso del proceso y hasta que se dicte fallo en los términos convenidos 

en el contrato o probar su pago so pena de que no sea escuchado en su 

constatación, pruebas, recursos y alegatos. 

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al Dr. ALBERTO ALONSO MEJÍA 

RAMIREZ abogado titulado con T.P. Nro. 105241 del C. S. de la Judicatura 

quien actúa en causa propia a quien se requiere para que se ponga en 

comunicación con los empleados del Juzgado al correo electrónico 

j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co  para coordinar o agendar 

una cita donde se entregara el contrato de arrendamiento original. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY___________DE ______2020, 

RETIRE TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA. 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

incoada por ANTONIO DE JESUS QUIROZ BONILLA en contra de 

NEVARDO DE JESUS QUIROZ BONILLA para que de conformidad con 

lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado 

judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga 

adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de 

rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 
acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 
que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 
presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 

INTERLOCUTORIO 992 

RADICADO 052664053001 2020-00545-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE MENOR 

CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) ANTONIO DE JESUS VILLADA HENAO  

DEMANDADO (S) NEVARDO DE JESUS QUIROZ BONILLA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


INTERLOCUTORIO  992  RAD: 2020-00545-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60  

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

FINANZAUTO S.A. con  Nit. 8600286019 representada legalmente por  

LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, la aprehensión y se proceda a la  entrega 

material y directa del bien mueble dado mediante la figura de garantía 

mobiliaria registrada en Confecamaras sobre el rodante el cual se distingue 

como VEHÍCULO MARCA CHEVROLET TIPO SAIL MODELO 2016, 

COLOR GRIS OCASO SERVICIO PARTICULAR DE PLACAS INO598 

entregado en su momento a la ciudadana SALOMÒN DE JESUS MUÑOZ 

LONDOÑO con cédula Nro. ___________ como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 993 

Radicado 052664003001 2020-00547-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO    

Demandante (s) FINANZAUTOS S.A.  

Demandado (s) SALOMÒN DE JESUS MUÑOZ LONDOÑO  

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

FINANZAUTO S.A. en lugar que éste o su apoderado dispongan. (Numeral 

2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  previa notificación que hará a este 

Despacho y al acreedor garantizado al correo 

notificaciones@finanzauto.com.co  dirección Avenida de las Américas Nro. 

50-50 de la ciudad de Bogotá o en la calle 93 B 12-48 PISO 4 de la ciudad 

de Bogotá teléfonos 313-8860335 74990000 6019660 fax 6114209 email 

notificaciones@tunmer.com.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante o VEHÍCULO MARCA CHEVROLET TIPO SAIL 

MODELO 2016, COLOR GRIS OCASO SERVICIO PARTICULAR DE 

PLACAS INO598, sea trasladado al parqueadero autorizado por el acreedor 

garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido, esto es a Finanzauto 

Medellín el Poblado ubicado en la carrera 43 A Nro. 23-25 Av Moll Local 

128 de Medellín, teléfono 6041723-6041724.    En el evento de que no sea 

posible ubicar el vehículo en el parqueadero que disponga el acreedor 

garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía 

comisionada disponga.    

 

QUINTO: Cumplida la anterior comisión, el acreedor  Finanzauto deberá 

informar al Despacho a fin de proceder con la terminación del presente 

trámite.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:notificaciones@tunmer.com
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona jurídica CARRILLOS S.A.S. a través 

de apoderado judicial, demanda ejecutiva singular orientada al cobro de una 

suma de dinero  en contra de LADY JOHANNA MARTINEZ ARRIETA. 

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

Auto interlocutorio 987 

Radicado 052664003001 2020-00548-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Accionante   (s) CARRILLOS S.A.S.  

Accionado   (s) LADY JOHANNA MARTINEZ ARRIETA  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial, de allí que este Despacho se debe declararse incompetente 

para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes diligencias a la 

autoridad competente, para que proceda al trámite de que corresponde, esto 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con No. 

__ y fijado en el portal web de la Rama 

Judicial hoy ____________, a las 8:00 

A.M. y se desfija el mismo día a las 05:00 de 
la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la Casa de Justicia 

Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

incoada por  la agencia de ARRENDAMIENTOS DEL SUR S.A.S. en contra 

de GUILLERMO FERNÁNDEZ CASTRILLÓN Y OTRA, para que de 

conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del 

Proceso,  se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el 

apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, 

subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o 

documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción EJECUTIVA con base de recaudo en un contrato de 

arrendamiento el cual presta mérito ejecutivo según los postulados de la ley  820 de 2003 

se necesario que la parte actora presente o allegue el documento original (contrato), pues 

si bien es cierto el decreto 806 de 2020, establece la posibilidad de que la demanda se 
pueda presentar de forma electrónica o mensaje de datos, también no es menos cierto que 

la norma en cita establece que en casos excepcionales el Juzgado puede requerir a las 

partes para que alleguen los títulos originales, cuando son necesarios para su estudio,  
en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar el contrato de 

arrendamiento originas que sirve  de recaudo en el término legal de cinco días, y para 

ello deberá comunicarse con cualquier funcionario del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos.  

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 994 

RADICADO 052664053001 2020-00549-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA  SEGÚN LA LEY 820 DE 2003. 

DEMANDANTE (S) ARRENDAMIENTOS DEL SUR SAS 

DEMANDADO (S) GUILLERMO FERNANDEZ CASTRILLÒN 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

incoada por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en 

contra de CARLOS MARIO BOTERO AGUIAR Y OTRO para que de 

conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del 

Proceso,  se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el 

apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, 

subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o 

documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 
acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 
que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 
presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 

INTERLOCUTORIO 995 

RADICADO 052664053001 2020-00550-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

DEMANDADO (S) CARLOS MARIO BOTERO AGUIAR Y OTRO  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

incoada por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en 

contra de LILIAM LEONOR VELEZ VARGAS  Y OTRO para que de 

conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del 

Proceso,  se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el 

apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, 

subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o 

documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 
acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 
que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 
presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 De otro lado deberá revisar el escrito de demanda pues no concuerda el número del título 

aportado con el número del título descrito en la demanda.  

INTERLOCUTORIO 996 

RADICADO 052664053001 2020-00551-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

DEMANDADO (S) LILIAM LEONOR VELEZ VARGAS Y OTRO  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona jurídica sin ánimo de lucro PARQUE 

RESIDENCIAL LA ALQUERIA DE SAN ISIDRO P.H. a través de 

apoderado judicial, demanda ejecutiva singular orientada al cobro de una 

suma de dinero (cuotas de administración)  en contra de RODRÍGO 

MEDINA FERNANDEZ Y OLGA MARIA CASTRILLÓN QUINTANA. 

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Auto interlocutorio 985 

Radicado 052664003001 2020-00543-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Accionante   (s) 
PARQUE RESIDENCIAL  LA ALQUERÌA DE SAN 

ISIDRO P.H.  

Accionado   (s) RODRIGO MEDINA FERNÁNDEZ  Y OTRA 

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

 

1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con No. 

__ y fijado en el portal web de la Rama 

Judicial hoy ____________, a las 8:00 

A.M. y se desfija el mismo día a las 05:00 de 
la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial, de allí que este Despacho se debe declararse incompetente 

para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes diligencias a la 

autoridad competente, para que proceda al trámite de que corresponde, esto 

es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la Casa de Justicia 

Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona natural ALBERTO MEJIA RAMIREZ 

propietario del establecimiento de comercio ARRENDAMIENTOS 

GARANTÌA INMOBILIARIA M.R. en causa propia dado su calidad de 

abogado litigante, demanda declarativa de restitución de bien inmueble 

arrendado orientada a la terminación de un contrato de arrendamiento y orden 

de restitución de un bien inmueble en contra de JHON FREDY ALVAREZ 

URIBE. 

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

Auto interlocutorio 988 

Radicado 052664003001 2020-00548-00 

Proceso 
DECLARATIVO DE RESTITICIÒN DE BIEN 

INMUEBLE 

Accionante   (s) ALBERTO ALONSO MEJIA RAMIREZ  

Accionado   (s) JHON FREDY ALVAREZ URIBE  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

 

1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con No. 

__ y fijado en el portal web de la Rama 

Judicial hoy ____________, a las 8:00 

A.M. y se desfija el mismo día a las 05:00 de 
la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial, de allí que este Despacho se debe declararse incompetente 

para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes diligencias a la 

autoridad competente, para que proceda al trámite de que corresponde, esto 

es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la Casa de Justicia 

Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda declarativa, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona jurídica FERROSVEL S.A.S. a través 

de apoderado judicial, demanda ejecutiva singular orientada al cobro de una 

suma de dinero en contra de la también sociedad comercial OBRA 

ESCONDIDA S.A.S.  

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

Auto interlocutorio 989 

Radicado 052664003001 2020-00559-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Accionante   (s) FERROSVEL S.A.S.  

Accionado   (s) OBRA ESCONDIDA S.A.S.  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial, de allí que este Despacho se debe declararse incompetente 

para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes diligencias a la 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con No. 

__ y fijado en el portal web de la Rama 

Judicial hoy ____________, a las 8:00 

A.M. y se desfija el mismo día a las 05:00 de 
la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

autoridad competente, para que proceda al trámite de que corresponde, esto 

es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la Casa de Justicia 

Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona natural MONICA PAOLA FLOREZ 

ESTRADA en calidad de arrendadora y a través de apoderado judicial 

demanda declarativa de restitución de bien inmueble arrendado orientada a 

la terminación de un contrato de arrendamiento y orden de restitución de un 

bien inmueble en contra de DANIEL MASTER RESTREPO Y OTRA. 

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Auto interlocutorio 990 

Radicado 052664003001 2020-00560-00 

Proceso 
DECLARATIVO DE RESTITICIÒN DE BIEN 

INMUEBLE 

Accionante   (s) MONICA PAOLA FLOREZ ESTRADA  

Accionado   (s) DANIEL MASTER RESTREPO Y OTRA  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

 

1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con No. 

__ y fijado en el portal web de la Rama 

Judicial hoy ____________, a las 8:00 

A.M. y se desfija el mismo día a las 05:00 de 

la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial, de allí que este Despacho se debe declararse incompetente 

para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes diligencias a la 

autoridad competente, para que proceda al trámite de que corresponde, esto 

es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la Casa de Justicia 

Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda declarativa, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

 

                           Presentó la persona jurídica ARRENDAMIENTOS 

ABURRA SUR S.A.S. en calidad de arrendadora y a través de apoderado 

judicial demanda declarativa de restitución de bien inmueble arrendado 

orientada a la terminación de un contrato de arrendamiento y orden de 

restitución de un bien inmueble en contra de LUIS EDUARDO CLAROS 

CORREA Y OTROS. 

 

                          En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es 

imperativo considerar en primer lugar todo lo relacionado con ello, con el fin 

de adoptar la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al 

examen preliminar regimentado en el artículo 28 del C. G. del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con 

los que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta 

de jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Auto interlocutorio 991 

Radicado 052664003001 2020-00566-00 

Proceso 
DECLARATIVO DE RESTITICIÒN DE BIEN 

INMUEBLE 

Accionante   (s) ARRENDAMIENTOS ABURRA SUR S.A.S.  

Accionado   (s) LUIS EDUARDO CLAROS CORREA Y OTRA 

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO   
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                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

 

1ª. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su domicilio será 

el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el competente el 

del domicilio del demandante1. 

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

                            A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo Nro. PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 

17 creo para el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el 

cual por directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

administrativa le otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o 

procesos de mínima cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción 

política de la zona 5 y 6 de Envigado, esto es Loma de la Brujas, La Pradera, 

el Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, La Mina y San 

José, , y mediante el acuerdo CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  

se extendió la cobertura en la jurisdicción de la mencionada para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado,  ahora bien revisadas las presentes diligencias se encuentra que el 

                                            
1 Fuero general.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con No. 

__ y fijado en el portal web de la Rama 

Judicial hoy ____________, a las 8:00 

A.M. y se desfija el mismo día a las 05:00 de 

la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

domicilio del demandado está ubicado dentro de estas jurisdicciones  

político-territorial, de allí que este Despacho se debe declararse incompetente 

para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes diligencias a la 

autoridad competente, para que proceda al trámite de que corresponde, esto 

es ante la Juez de Pequeñas Causas, el cual se ubica en la Casa de Justicia 

Barrio El Salado de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda declarativa, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas de Envigado, el cual se ubica en la Casa de Justicia Barrio 

El Salado por considerar que es a éste al que le competen conocer del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

ADICADO. 0526640 03 001 2018-01164-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020)   

 

 

 

                         Conforme a lo preceptuado por el artículo 76, Inciso 4º del 

Código General del P, se acepta la RENUNCIA AL PODER  otorgado por el 

demandado JORGE ALBERTO ARANGO RESTREPO a favor de 

SANDRA SOLEDAD AGUDELO ALVAREZ,  empero,  se le hace saber a 

la Togada que dicha renuncia no pone término final a su calidad de 

apoderada, sino solo cinco (5) días después de notificarse el presente auto por 

estados y la notificación al poderdante en debida forma donde se le informe 

sobre la renuncia a su mandato y de esta forma, pueda designar nuevo 

apoderado si a bien lo tiene.    Lo anterior por cuanto la togada informa que 

le remitió un correo electrónico, pero no allegó prueba de tal circunstancia 

con constancia de haber sido recibida por el poderdante.   

                         

NOTIFÍQUESE:  

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 1 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

  

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil  Veinte (2020) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por la CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LAS VEGAS 

P.H. en contra de MARIBEL VÁSQUEZ BUILES, de conformidad con lo 

estipulado en el Art.  90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de 

la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane o allegue los 

siguientes requisitos, so pena de rechazo de la acción.   

 

 Por cuanto lo pretendido debe formularse con precisión y claridad y es deber de las partes 
aportar los documentos que exige la ley, para librar mandamiento ejecutivo de pago,  esto 

es, allegar la CERTIFICACIÓN SUSCRITA POR EL ADMINISTRADOR EN 

ORIGINAL LA CUAL DEBERÁ ALLEGAR AL JUZGADO (y no estado de cuenta) 
donde se evidencie solo el valor de las expensas mes a mes  y su naturaleza es decir si 

es ordinaria o extraordinaria y desde el mes que incurrió en mora pues en la demanda 

se afirma que este hecho ocurrió en el mes de febrero de 2019, ya que los abonos se 

tendrán en cuenta en la etapa de liquidación del crédito, ,     Lo anterior,  pues está claro 
que para el cobro de cuotas de administración o expensas comunes ya ordinarias o 

extraordinarias,  es requisito o ANEXO OBLIGATORIO presentar una certificación 

suscrita por el administrador de la copropiedad, DONDE SE IDENTIFIQUE O 
INDIVIDUALICE DE MANERA INEQUÍVOCA LA PERSONA DEUDORA y su 

identificación, el número del inmueble y en lo posible el FMI.  para que de esta forma se 

legitime el cobro de las mismas, tal y como lo dispone la ley 675 de 2001,  lo anterior por 

cuanto no es de recibo ni ajustado a derecho la imputación de abonos a multas que no 
contemple la ley o como se dice en la demanda a honorarios, pues estos conceptos debe 

cancelarlos la persona que contrató el servicio y no cargar estos rubros al demando.  
 

 

De los documentos exigidos deberá aportar copia para el traslado y para el 

archivo del Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 970 

RADICADO 05266 40 03 001 2020-00525-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE (S) 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LA VEGAS 

P.H.  

DEMANDADO (S) MARIBEL VÁSQUEZ BUILES  

TEMA Y SUBT, 

EMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Toda vez que la demanda de la referencia reúne las exigencias de ley, de 

conformidad con el artículo 82 y s.s. del C. G. del P.  y  el documento 

aportado permite impetrar la acción conforme a la ley 820 de 2003, se cumple 

con lo indicado en el artículo 384  ídem, y la ley 794 de 2003,  razón por lo 

cual es procedente acceder a su estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:    ADMITIR la demanda declarativa de Restitución de 

Inmueble arrendado con destino a vivienda familiar, a la cual por su 

naturaleza  se le imprimirá el trámite VERBAL de conformidad con la ley 

820 de 2003 con adelantamiento de las excepciones de fondo en audiencia 

oral  y pública conforme a los lineamientos de canon normativo 372, 373 del 

código de rito, acción impetrada por MARIA STEPHANIE HERNÁNDEZ 

RAMIREZ como propietaria del establecimiento de comercio MI LUGAR 

INMOBILIARIO con cédula Nro. 1017174358 y en contra de MARIA 

TERESA VANEGAS RODELO – DANIEL ESTEBAN ZULETA 

AGUIRRE con cédulas 1020456906 y 1035853838  y las sociedades 

comerciales MINER BITING S.A.S. hoy BIG TREE S.A.S. con Nit. 

9012221894 y TRABAJADORES YARUMALEÑOS ATY S.A.S. con Nit. 

INTERLOCUTORIO. 974 

Radicado 0526640 03 001 2020-00526-00 

Proceso 
DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUBLE POR 

MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO.  

Demandante (s) MARIA STEPHANIE HERNANDEZ RAMIREZ  

Demandado (s) MARIA TERESA VANEGAS RODELO Y OTROS  

Tema y subtemas 
Admite demanda y ordena cancelar los cánones adeudados para 

poder  ser escuchado en el proceso.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

9005274594 en calidad de arrendatarios y deudores solidarios,  

fundamentada en la causal de mora en el pago de nueve cánones de 

arrendamiento causados desde el 05 de diciembre de 2019 al 04 de 

septiembre de la misma anualidad, obligación que ascienden a la suma de 

DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS  M.L. ($18.972.410.oo),  sobre el 

inmueble ubicado en la calle 37 B SUR Nro. 27 d 84 interior 1010 en 

Envigado.   

 

SEGUNDO: Córrasele traslado a la demandada por el término de VEINTE 

(20) días para que se pronuncia sobre la demanda que corre en su contra, 

previo notificación del presente auto de conformidad con los lineamientos de 

los artículos  289 a 301 de la ley 1564 de 2012 haciéndole entrega de copia 

de la demanda y de sus anexos.  

 

TERCERO: Se le advierte a la accionada que para ser escuchada en el 

proceso, deberá consignar a órdenes del Despacho y en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, los cánones de arrendamiento que adeuda, 

además de seguir pagando el canon que se sigan causando durante el 

transcurso del proceso y hasta que se dicte fallo en los términos convenidos 

en el contrato o probar su pago so pena de no ser escuchado en su 

contestación, recursos y alegatos de conclusión.   

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente (art. 366 del C. G. del P.) 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la Dra. MELISSA RODRÍGUEZ VILLA 

abogado titulado con T.P. 306371 del  C. S. de la Judicatura para que 

represente los intereses de la parte demandante según los términos del poder 

especial a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY_______DE ______2019, RETIRE 

TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE 

DEMANDADA.________________________________________________

_____________________________________________________________  
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60  

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

FINANZAUTO S.A. con  Nit. 8600286019 representada legalmente por  

LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, la aprehensión y se proceda a la  entrega 

material y directa del bien mueble dado mediante la figura de garantía 

mobiliaria registrada en Confecamaras sobre el rodante el cual se distingue 

como VEHÍCULO TIPO MARCA MAZDA TIPO 2 MODELO 2012, 

COLOR PLATA ARIANNE SERVICIO PARTICULAR DE PLACAS 

DFW716 entregado en su momento a la ciudadana CRISTINA CALLEJAS 

TAMAYO con cédula Nro. 1037601279 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 975 

Radicado 052664003001 2020-00528-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO    

Demandante (s) FINANZAUTOS S.A.  

Demandado (s) EDUAR JHOVAN LOPEZ OTALVARO  

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

FINANZAUTO S.A. en lugar que éste o su apoderado dispongan. (Numeral 

2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  previa notificación que hará a este 

Despacho y al acreedor garantizado al correo 

notificaciones@finanzauto.com.co  dirección Avenida de las Américas Nro. 

50-50 de la ciudad de Bogotá o en la calle 93 B 12-48 PISO 4 de la ciudad 

de Bogotá teléfonos 313-8860335 74990000 6019660 fax 6114209 email 

notificaciones@tunmer.com.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante o VEHÍCULO TIPO MARCA MAZDA TIPO 2 

MODELO 2012, COLOR PLATA ARIANNE SERVICIO PARTICULAR 

DE PLACAS DFW716, sea trasladado al parqueadero autorizado por el 

acreedor garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido, esto es a 

Finanzauto Medellín el Poblado ubicado en la carrera 43 A Nro. 23-25 Av 

Moll Local 128 de Medellín, teléfono 6041723-6041724.    En el evento de 

que no sea posible ubicar el vehículo en el parqueadero que disponga el 

acreedor garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía 

comisionada disponga.    

 

QUINTO: Cumplida la anterior comisión, el acreedor  Finanzauto deberá 

informar al Despacho a fin de proceder con la terminación del presente 

trámite.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:notificaciones@tunmer.com
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

incoada por RODRÍGO ANTONIO RENDÓN FLOREZ en contra de 

EUGENIO ARVEY BONETT SANCHEZ para que de conformidad con lo 

estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado 

judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga 

adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de 

rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 
acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 
que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste.    De 
esta manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente 

de lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título, en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la 
presencia del documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los 

títulos originales que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello 

deberá comunicarse con cualquier funcionario o empleado  del Despacho al correo 
j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para coordinar o agendar una cita 

donde se entregaran los documentos originales exigidos. 

 

INTERLOCUTORIO 969 

RADICADO 052664053001 2020-00529-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) RODRIGO ANTONIO RENDÓN FLOREZ  

DEMANDADO (S) EUGENIO ARVEY BONETT SANCHEZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 

mailto:j01cmpalenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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